
4.4 gramos de endurecedor para resina.
0,2 gramos de colorante para resina.

20,6 gramos de alambre de plomo.

Grupo B): En la exportación de condensadores MKH-Axial, 
tipo B 32231, tensiones y gamas de capacidad en uF tlOOV 
desde 3,1 a 10, 250V desde 1,2 a 15, 400V desde 0,31 a 5,6 
y 63IV desde 0.25 a 1,2), por cada 10o unidades:

1.405.8 gramos de cinta tereftalato de polieti'eno metalizada.
42,6 gramos de cinta de éster policarbónico sin metalizar.
67.3 gramos de hilo de cinc.
90.4 gramos de hilo de cobre estañado.

128,5 gramos de resina sintética epoxy.
102,3 gramos de endurecedor para resina.

4,1 gramos de colorante para resina.
121,2 gramos de alambre de plomo.

Grupo C): En la exportación de condensadores MKH-Radial, 
tipo B 32234 y B 32235. tensiones y gamas de capacidad en uF 
(100V desde 0,01 a 1,4, 250V desde 0,01 a 0,38. 400V desde 
0,0068 a 0,21 y 630V desde 0,01 a 0,09), por cada 100 unidades.

28.2 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
14.2 gramos de hilo de cinc.
33.2 gramos de hilo de cobre estañado.
24.3 gramos de resina sintética epoxy.
18,7 gramos de endurecedor para resina.
0,7 gramos de colorante rara resina.

100 piezas sueltas en forma de caperuzas.
25.5 gramos de alambre de plomo.

G^upo D): En la exportación" de condensadores MKH-Radial, 
tipos B 32234 y B 32235, tensiones y gamas de capacidad en uF 
(100V desde 1,5 a 6,8, 250V desde 0,31 a 3,0, 400V desde 0,22 
a 1,2 y 630V desde 0,1 a 0,68), por cada 100 unidades:

404,0 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
69.1 gramos de hilo de cinc.
41.2 grames de hilo de cobre estañado.

139,0 grambs de resina sintética epoxy.
109,7 gramos de endurecedor para resina.

4,4 gramos de colorante para resina.
100 piezas sueltas en forma de caperuzas.
140.5 gramos de alambre de plomo.

Grupo E): En la exportación de condensadores MKH-Radial 
y MKM-Radial, tipo B-32435, tensión y gama de capacidad en 
uF (160V desde 0,01 a 1,0), por cada 100 unidades:

66,0 gramos de cinta de éster policarbónico metalizada.
14.6 gramos de hilo de cinc.
32,0 gramos de hilo de cobre estañado.
32.2 gramos de resina sintética epoxy.
25,0 gramos de endurecedor para resina.

1,0 gramos de colorante para resina.
10o piezas sueltas en forma de caperuzas.
26.3 gramos de alambre de plomo.

Grupo F): En la exportación de condensadores Styroflex, 
tipos B-31063, B-31110, B-31111. B-31310 y B-31363. tensiones y 
gamas de capacidad en pF (25V desde 82 a 4.700, 63V desde 
2 a 10.000, 160V desde 1 a 7.000 y 63©V desde 2 a 3.200), por 
cada 101 unidades:

18.5 gramos de cinta poliestireno Styroflex.
4.8 gramos de hoja de aluminio.
6.1 gramos de hilo de cobre estañado.

24,0. gramos de hilo de bronce fosforoso estañado.

Grupo G): En la exportación de condensadores Styroflex, 
tipos B-31063, B-31012, B-31310. B-31363 y B-31991, tensiones y 
gamas de capacidad en pF (25V 100.000, 83V desde 10.001 a 
20.000, 160V desde 7.001 a 27 000, 250V desde 1.400 a 8.000 y 
830V desde 3.201 a 15.000), por cada 100 unidades:

193,0 gramos de cinta poliestireno Styroflex.
50 3 gramos de hoja de aluminio.
9,6 gramos de hilo de cobre estañado.

30.1 gramos de hilo de bronce fosforoso estañado.

Grupo H): Condensadores MKH-Multicapa, tipos B-32560 y 
B-32561, tensiones y gamas de capacidad en uF (100V desde 
0,01 a 0,35 y 250V desde 0,001 a 0,09), por cada 100 unidades:

10,0 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
9.4 gramos de cinta de tereflatalo de polietileno impregnada.
2.4 gramos de alambre de aluminio.

15.3 gramos de alambre de plomo.
6,0 gramos de hilo de bronce fosforoso estañado.
1,0 gramos de acetobulirato de ce'ulosa.
0,8 gramos de cinta de polietileno densidad 0,92 g/ml.

Grupo I): Condensédores MKH-Multicapa, tipos B-32560 y 
B-32561, tensiones y gama de capacidad en uF (100V desde 0,36 
a 1,0 y 250V desde 0,10 a 0.22), por cada 100 unidades:

36.4 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
14,2 gramos de cinta de teieftalato de polietileno impregnada.

5.2 gramos de alambre de aluminio.
45.2 gramos de alambre de plomo.
6,1 gramos de hilo de bronce fosforoso estañado.
1,5 gramos de acetobutirato de celulosa.
1,4 gramos de cinta de polietileno densidad 0,92 g/ml.

Grupo J): En la exportación de condensadores MKH-Axial, 
tipo B-32231, tensiones y gamas de capacidad en uF GooV 
desde o,01 a 3, 250V desde 0,01 a 1,1 400V desde 0,01 a 0,30 
y 630V desde 0,01 a 0,24), por cada 10o unidades:

197,5 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
0,108 metros cuadrados de cinta de éster politereftalático 

adhesiva.
19,0 gramos de hilo de cinc.
34.2 gramos de alambre de plomo.
49.3 gramos de hilo de cobre estañado.
15,9 gramos de resina sintética epoxy.
12.7 gramos de endurecedor para resina.
0,5 gramos de colorante para resina.

Grupo K): En la exportación de condensadores MKH-Axial, 
tipo B-32231, tensiones y gamas de capacidad en uF (100V 
desde 3,10 a 10, 250V desde 1,2 a 15, 400V desde 0,31 a 5,6 
y 630V desde 0,25 a 1,2), por cada 100 unidades:

392.2 gramos de cinta de tereftalato de polietileno meta’izada.
0,147 metros cuadrados de cinta de éster politereftalático

adhesiva.
25.8 gramos de hilo de cinc.
46.4 gramos de alambre de plomo.
56,0 gramos de hilo de Cobre estañado.
25,8 gramos de resina siniética epoxy.
20.4 gramos de endurecedor para resina.
0,8 gramos de colorante para resina.

Grupo L): En la exportación de condensadores MKP, tipo 
B-32650, tensiones y gamas de capacidad en uF (250V desde 
0,047 a 1,0, 400V desde 0,0022 a 1,8, 1.000V desde 0,022 a 0,28 
y 1.500V desde 0,0022 a 0,033), por cada 100 unidades:

108,9 gramos de cinta de polipropileno metalizada.
58,2 gramos de hilo de cinc

119,4 gramos de alambre de plomo.
40.4 gramos de hilo de cobre estañado.
33/5 gramos de resina sintética epoxy.
26,0 gramos de endurecedor para resina.
0,7 gramos de colorante para resina.

100 piezas sueltas en forma de caperuzas.

Grupo M): En la exportación de condensadores KP, tipo 
B-33062, B-33063/64, tensiones y gamas de capacidad en pF 
(63V desde 1.000 a 82.000, 160V desde 330 a 82.000 y 630V 
desde 2 a 22.000) por cada 100 unidades:

16.1 gramos de cinta de polipropileno sin metalizar.
12.2 gramc.s de hoja de aluminio.
3,0 gramos de tiras de cobre plateado.

20.3 gramos de hilo de cobre estañado.

Los subproductos para todas las mercancías permanecen 
invariables.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de junio de 1975 que ahora Se modifica.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25044 ORDEN de 2 de octubre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «General Eléctrica Española,  
Sociedad Anónima», por Orden de 22 de noviembre 
de 1962 y modificaciones posteriores, en el sentido 
de incluir nuevas mercancías de importación.

limo. Sr.: Le firma «General Eléctrica Española, S A», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 22 de noviembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estadc» de 4 de diciembre) y modificaciones posteriores, para 
ie. importación de materias primas y la exportación de diversas 
manufacturas, solicita su ampliación en el sentido de incluir 
nuevas mercancías de importación.

Este Ministerio, conformáhdose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «General Eléctrica Española, S. A », con 
domiclio en plaza Federico Moyúa, 4, Bilbao, por Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de diciembre), 19 de febrero de 1075 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo); 20 de junio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de julio) y 13 de diciembre de 1976



(«Boletín Oficial del Estado- de 11 de enero de 1977), en el 
sentido de incluir, la importación de flejes (magnéticos, hierro, 
y acero), de la P. E. 72.12.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presante amplia
ción, se establece que para la determinación de las cantidades 
a datar en cuenta de admisión temporal, a importar con franqui
cia arancelaria, o devolver los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acójan loe interesados, se aplicará el régimen 
fiscal de intervención previa, a ejercitar en la propia Empresa 
transformadora para cada operación concreta, de conformidad 
con el apartado 1.19.1 de la Orden ministerial de 20 de noviem
bre de 1975.

Tercero.—Las exportaciones que se. hayan efectuado desde 
el 8 de junio de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, .siempre que se haya hecho 
constar en la. licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 22 de noviembre .de 1062 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación

25045 ORDEN de 4 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Orbe, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de aceite crudo de soja y la exportación 
de conservas de pescados y mariscos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Orbe, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de aceite crudo de soja y la exportación de conservas 
de pescados y mariscos,

Este Ministerio, conformándose. a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:-

Primero.—Se autoriza /a la firma «Orbe, S. A.», con domi
cilio en Tomás A. Alonso, 140, Vigo (Pontevedra), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
aceite crudo de soja de i“ de acidez máxima (P. E. 15.07.13), 
y la exportación de conservas de pescados y mariscos:

I) De anchoas, en filetes y en rollos (P E. 16.04.01).
II) De sardinas (P; E. 16.04.H).
III) De atún (P. E. 16.04.22).
IV) Otras conservas de pescado (P. E. 16.04,91).
V) De calamares, pulpos y similares (P. E. 16.05.01).
VI) De mejillones (P. E. 16.05.11).
VII) Otras conservas de mariscos (P. E. ia.05.99).
VIII) Preparados (P. E. 21.05.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite crudo de soja realmente 
contenido en la conserva que se exporte se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de aceite 
crudo de soja.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100 de la mercancía impor
tada, el 0,50 por 100 en concepto de mermas y el 1,50 por 100 
restante como subproductos, adeudables por la posición estadís
tica 15.17.01.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
e] porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda, autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
qu@ se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán. sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con lcfs que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de' la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo] men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las. mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a ipartir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria ?n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que e] cumplimiento del pla/o 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta áutorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema dé reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo,—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25046 ORDEN de 4 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Textiles y Confecciones Eu
ropeas, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tejidos de 
algodón y de algodón y poliéster, crudos, labrados 
al telar, y la exportación de. tejido de pana de 
algodón y de algodón y poliéster.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo- 
diente promovido por la Empresa «Textiles y Confecciones Eu
ropeas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tejidos de algodón 100 
por 100 y de algodón (45 por 100) y poliéster (55 por 100), 
crudos, labrados al telar, y la exportación de tejido de pana 
de algodón 100 por 100 y de algodón (45- por 100) y poliéster 
(55 por 100),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


